
 
DIVISIÓN JURÍDICA                                      RESOLUCIÓN EXENTA Nº 

 
SANTIAGO, 
 
 

AUTORIZA PAGO A "EMPRESA DE CORREOS CHILE" 
POR SERVICIO DE CASILLA INSTITUCIONAL PARA 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN. 

 
 

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N°17.374, de 1970, 
que fija el texto refundido, coordinado y actualizado del DFL N°313, de 1960, que aprueba la Ley 
Orgánica Dirección Estadística y Censos y crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto 
N°1.062, de 1970, del entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, actual 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento del Instituto Nacional de 
Estadísticas; en el DFL 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; ; en la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el DFL N° 10 de 1982; en el DL N° 1.263 
de 1975; en la Resolución Exenta N° 5.393, de 30 de diciembre de 2011, del Instituto Nacional de 
Estadísticas, que delega la facultad de firma por orden del Director Nacional en los funcionarios que 
indica; en la Ley N° 21.192, de Presupuestos del Sector Público para el año 2020; en la Resolución 
N° 7 y 8, de 2019, ambas de la Contraloría General de la República; en solicitud Gestor documental 
SDJ_DivisionJuridica_000002330002, de la Jefa del Subdepartamento de Abastecimiento y 
Contrato; y en la demás normativa aplicable. 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que, el Instituto Nacional de Estadísticas, 
requirió el servicio de la Casilla Institucional para recepción de documentación nacional e 
internacional. 

 
2. Que, la empresa de Correos de Chile, es un 

organismo de administración autónoma del Estado, con patrimonio propio, que está sujeta a la 
fiscalización de la Contraloría General de la República, cuyo objeto es prestar servicios de envíos de 
correspondencia nacional e internacional. 
 

3. Que, la empresa de Correos de Chile, fue creada 
por el DFL N° 10, del 24 de diciembre de 1981, al disolverse el Servicio de Correos y Telégrafos. 
 

4. Que, cabe precisar que el artículo 3°, letra b), de 
la Ley N° 19.886, dispone que quedan excluidos de su aplicación "Los convenios que celebren entre 
sí los organismos públicos enumerados en el artículo 2°, inciso primero, del Decreto Ley N° 1.263, 
de 1975, Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, y sus modificaciones", dentro de los 
cuales se encuentra el entonces "Servicio de Correos y Telégrafos". 
 

5. Que, en consecuencia, la contratación de los 
servicios en referencia queda excluido de la aplicación de la normativa de contratación pública.  
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RESUELVO: 
 
1° AUTORÍZASE el pago a la Empresa de Correos de 

Chile, RUT NO 60.503.000-9, por la suma de $270.050.- (doscientos setenta mil cincuenta pesos) IVA 
incluido, por el servicio de Casilla Institucional para recepción de documentación.  

 
2° IMPÚTESE el gasto que demanda la presente 

resolución, al presupuesto vigente del INE para el año 2020, al siguiente clasificador presupuestario: 
 

PROGRAMA  01 Instituto Nacional de Estadísticas 
SUBTÍTULO    22 Bienes y Servicios de Consumo 
ITEM               06 Servicios Básicos 
ASIGNACIÓN 004 Correo 

 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE Y ARCHÍVESE 
 
 
 
 
 

SANDRA QUIJADA JAVER 
Directora Nacional (S) 

Instituto Nacional de Estadísticas  
Distribución 
 Dirección Nacional 

 División Jurídica 

 Departamento de Administración y Finanzas   

 Subdepto. de Abastecimiento y Contratos (abastecimiento@ine.cl ) 

 Subdepto. Oficina de Partes y Registros  
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